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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión identificado con el número 01075/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La parte Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Joquicingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fechas dieciséis de enero de dos mil veintitrés la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00008/JOQUICIN/IP/2023, mediante la cual la hoy recurrente solicitó:

“auxliiar bancario en (version publica), estados de cuenta bancario (en version publica) de los programas federales del fismdf y fortamundf, del año 2022 de enero a diciembre 2022, actas de cabildo en donde se autorizo la aplicacion del recurso fortamundf 2022, actas de cualquier comite en donde se haya autorizado el recurso fismdf 2022, distribución de los recursos del fefom 2022 asi como su autorización por el cabildo. actas de fallo de los procedimientos que se hayan realizado durante el ejercicio 2022. de todos los recursos con que cuenta el ayuntamiento. nombre de los despachos sea persona física o moral de que se obtienen servicios profesionales, así como los contratos que se hayan celebrado con ellos, montos de los mismos y forma de adjudicación. copias de las actas entrega recepcion de las obras que se hayan entregado en el 2022. copia de la nomina del mes de diciembre de la primer quincena del año 2022, incluyendo si existiera lista de raya o gratificaciones. copia de recibo de nomina del primero regidor del mes de diciembre las dos quincena, aguinaldo y prima vacacional del año 2022. copia de los recibos de nomina del mes de diciembre de las dos quincenas, aguinalgo, prima vacacional del 2022 del encargado de transparencia. fundamento o autorizacion de cabildo para la eliminacion de las vavciones de diciembre 2022” (sic)

Señalando como modalidad de entrega a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha tres de febrero de dos mil veintitrés el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En atención a la solicitud de información pública presentada atrevas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y acceso público del estado de México y Municipios a fin de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública se anexa la documentación oficial donde avala cada una área la dirección de patrimonio, área jurídica, dirección de obras, dirección del deporte y dirección de archivo y todas las áreas involucradas. Con firma de los responsables de las mismas para tal caso y documentación en donde avala que se realizo la búsqueda de lo solicitado.” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó para tal efecto los archivos electrónicos denominados “00008JOQUICIN2023.pdf” y “0008JOQUICINIP2023.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, la ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01075/INFOEM/IP/RR/2023 aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado:
“la inforamción solicitada no fue entregada, por lo que es indispensable que se entregue todo lo que fue requerido, pues in informaicón publica que la entidad esta obligada a entregar” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“la información que entrega la entidad es un oficio mas no lo que fue solicitado.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión número 01075/INFOEM/IP/RR/2023, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual le recayó el acuerdo de admisión en fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 01075/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que el Sujeto Obligado remitió diversas documentales en el periodo de instrucción (manifestaciones) los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha dos de mayo del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha primero de noviembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y;

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo séptimo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que la recurrente solicitó:

1. Auxiliar bancario en (versión publica), 
2. Estados de cuenta bancario (en versión publica) de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, del año 2022 de enero a diciembre 2022, 
3. Actas de cabildo en donde se autorizó la aplicación del recurso FORTAMUNDF 2022, 
4. Actas de cualquier comité en donde se haya autorizado el recurso FISMDF 2022, 
5. Distribución de los recursos del FEFOM 2022 así como su autorización por el cabildo. 
6. Actas de fallo de los procedimientos que se hayan realizado durante el ejercicio 2022. de todos los recursos con que cuenta el ayuntamiento. 
7. Nombre de los despachos sea persona física o moral de que se obtienen servicios profesionales, así como los contratos que se hayan celebrado con ellos, montos de los mismos y forma de adjudicación. 
8. Copias de las actas entrega recepción de las obras que se hayan entregado en el 2022. 
9. Copia de la nómina del mes de diciembre de la primer quincena del año 2022, incluyendo si existiera lista de raya o gratificaciones. 
10. Copia de recibo de nómina del primero regidor del mes de diciembre las dos quincenas, aguinaldo y prima vacacional del año 2022. 
11. Copia de los recibos de nómina del mes de diciembre de las dos quincenas, aguinaldo, prima vacacional del 2022 del encargado de transparencia. 
12. Fundamento o autorización de cabildo para la eliminación de las vacaciones de diciembre 2022.

Para lo cual el sujeto obligado le proporcionó los siguientes archivos electrónicos:

1. “00008JOQUICIN2023.pdf”.- Oficio sin número de fecha 03 de febrero de 2023, sin estar firmado, no obstante aparece el nombre del Director de Transparencia, mediante el cual refiere lo siguiente:

“Por medio del presente le envío un cordial saludo. En atención al número de Folio de la solicitud: 00117/JOQUICIN/IP/2022 de información pública presentada atrevas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, donde se solicita: 

Recibos de nómina de todo el año 2022 incluidos las primas vacacionales, del enero 2023 y el aguinaldo de la secretaria particular del presidente municipal, Guadalupe villana 

En atención a la solicitud de información pública presentada atrevas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y acceso público del estado de México y Municipios a fin de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública se anexa documento.”

2. “0008JOQUICINIP2023.pdf”.- Oficio número PMJ/TRANS/0008/2023 de fecha 17 de enero de 2023, signado por el Director de Transparencia, mediante el cual le turna al Tesorero Municipal la presente solicitud de información 00008/JOQUICIN/IP/2023, a efecto solicitarle la documentación para atenderla.

Derivado de lo anterior, se advierte que la respuesta no colma la solicitud de información (el primer oficio de los antes descritos ni siquiera corresponde a la solicitud de información 00008/JOQUICIN/IP/2023 que nos ocupa), por lo que los motivos de inconformidad de la recurrente son fundados, pues de manera clara, precisó lo siguiente: “la información que entrega la entidad es un oficio mas no lo que fue solicitado.” (Sic)

En periodo de instrucción el sujeto obligado entregó la siguiente información:

1. Los Estados de cuenta en formato PDF del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) de enero a noviembre de dos mil veintidós.
2. Los Estados de cuenta en formato PDF del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUNDF) de enero a noviembre de dos mil veintidós.

3. Seis (6) recibos de nómina que no se pusieron a la vista por contener datos personales, como lo son RFC y CURP de los servidores públicos.

4. “ACTA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA EL DESAROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN.pdf”.- Acta de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual, en términos generales, se autorizaron las propuestas de obras, correspondientes al Programa Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2022, cabe destacar que el acta no cuenta con la totalidad de las firmas de quienes formaron parte del Quorum.

5. “ACTA DE LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA EL DESAROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN.pdf”.- Acta de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual, en términos generales, se aprobó la modificación de obras correspondientes al Programa Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2022.

6. “FORTAMUNDF.pdf”.- Oficio número PMJ/SHA/CSC/7/2022 de fecha 15 de febrero de 2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido al Primer Regidor por medio del cual en términos generales, lo cita a la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el diecisiete de febrero de dos mil veintidós, en la que, entre otras cosas se discutiría y en su caso aprobaría la inversión de los recursos del programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2022, de $12,176,078.97 (doce millones ciento setenta y seis mil setenta y ocho pesos 97/100 m.n.)

7. “ACTA DE LA TERCERA SESION DEL COMITE DE PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA EL DESAROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN.pdf”.-  Acta de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, mediante la cual, en términos generales, se aprobó la propuesta de obras correspondientes al Programa Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2022.

8. “FISMDF.pdf”.- Oficio número PMJ/SHA/CSC/18/2022 de fecha 10 de mayo de 2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido al Primer Regidor por medio del cual en términos generales, lo cita a la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el doce de mayo de dos mil veintidós, en la que, entre otras cosas se discutiría la contratación de un crédito en infraestructura del Municipio de Joquicingo, que le corresponda del Fondo de Aportaciones para la infraestructura social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), por $6,325,398.79 (seis millones trescientos veinticinco mil trescientos noventa y ocho pesos con setenta y nueve centavos)

9. “ACTA DE LA CUARTA SESION DEL COMITE DE PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA EL DESAROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN.pdf”.- Acta de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, mediante la cual, en términos generales, se aprobó la modificación de obras correspondientes al Programa Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2022.

De la información antes mencionada, enviada en informe justificado, se colman de forma parcial sólo unos puntos, respecto de lo solicitado, como se analizará a continuación; por lo que hace a los puntos uno (1) y dos (2), que vienen ligados en el texto de la solicitud de información se solicitó lo siguiente:

1. Auxiliar bancario en (versión publica), 
2. Estados de cuenta bancario (en versión publica) de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, del año 2022 de enero a diciembre 2022,

Respecto del auxiliar bancario, el sujeto obligado es omiso en pronunciarse al respecto, cabe destacar que de una interpretación amplia de la voluntad del hoy recurrente se considera que el recurrente requiere las conciliaciones bancarias, a las cuales las mencionó como auxiliares, sin embargo, se precisa que se refería a las conciliaciones bancarias, ello es así pues de la forma en que está construida la solicitud nos hace caer en la cuenta de que se refiere a los documentos soporte o con los documentos con los que se corroboran los datos de los estados de cuenta bancario, las conciliaciones bancarias son la forma de verificar todas las transacciones bancarias, incluyendo depósitos, retiros, transferencias y cargos, al solicitar los "auxiliares contables", se está solicitando una documentación que respalde todas estas transacciones y que permita su verificación.

En suma los "auxiliares contables" generalmente se refiere a la necesidad de acceder a los documentos de conciliaciones bancarias y estados de cuenta bancarios, ya que estos elementos son fundamentales para la gestión financiera adecuada, el cumplimiento legal y fiscal, y la transparencia en la toma de decisiones y la rendición de cuentas, estos documentos respaldan la integridad y veracidad de la información financiera del Ayuntamiento.

Ahora bien, una conciliación bancaria es un proceso contable que se utiliza para comparar y reconciliar las transacciones y saldos entre los registros del sujeto obligado Ayuntamiento de Joquicingo, y los registros bancarios proporcionados por su entidad financiera, el objetivo principal de la conciliación bancaria es garantizar que los saldos bancarios en los libros del Ayuntamiento coincidan con los saldos bancarios reales, y que todas las transacciones estén debidamente registradas y conciliadas.

La conciliación bancaria es una práctica importante en la contabilidad y la gestión financiera, ya que ayuda a detectar y corregir errores, prevenir fraudes, y garantizar la precisión de los estados financieros de forma periódica, en tal sentido la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece para tal efecto lo siguiente:

[bookmark: Artículo_4]“Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
…
Consejo: el consejo nacional de armonización contable;
…
[bookmark: Artículo_9]Artículo 9.- El consejo tendrá las facultades siguientes:
…
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo podrá auxiliarse en los consejos de armonización contable de las entidades federativas, en términos de lo dispuesto en la presente Ley.
…
[bookmark: Artículo_10_Bis]Artículo 10 Bis.- Cada entidad federativa establecerá un consejo de armonización contable, los cuales auxiliarán al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.”

Los preceptos legales antes citados, se refieren a la estructura y funciones de los consejos encargados de armonizar las normas contables en el ámbito gubernamental, refieren que el Consejo Nacional de Armonización Contable tiene un papel central en la regulación y estandarización de la contabilidad gubernamental, mientras que los consejos estatales cumplen un papel de apoyo en esta tarea, trabajando en colaboración con el Consejo Nacional, estas disposiciones buscan asegurar la coherencia y la transparencia en la gestión financiera de las entidades gubernamentales.

Por lo que hace al Código Financiero del Estado de México para el caso que nos ocupa establece lo siguiente:

“Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:

I. Patrimonial.

II. Presupuestal.

III. De la obra pública.

IV. De nómina.

V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares. 

El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”

Ahora bien, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, establece para el caso que nos ocupa, lo siguiente:

“3. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental
…
2) Entes Públicos 
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los Órganos Autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los Órganos Político Administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y las entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.
…
4) Revelación Suficiente 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 

Explicación del postulado básico 

a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha establecida; 

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad.
…
7) Consolidación de la Información Financiera 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones, y jubilaciones y otros ingresos al momento de la percepción del recurso por parte de los entes públicos; así como también las devoluciones, compensaciones al momento de efectuarlas, y las aportaciones al momento del cumplimiento de las reglas de operación y de conformidad con los calendarios de pago. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
…
9) Valuación 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.
…
6. Políticas de Registro
…
4) Bancos 

Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones financieras; mensualmente la unidad de Contabilidad del Departamento de Administración y Finanzas deberá efectuar las conciliaciones bancarias para cada una de las cuentas corrientes habilitadas, procedimiento destinado a determinar los saldos efectivos de acuerdo a los registros de control de fondos.
Para el proceso de conciliación, se deberá verificar lo siguiente:

a) El saldo inicial en cuenta corriente corresponda al saldo final del mes anterior. 
b) En cada cuenta corriente se encuentren registrados todos los depósitos efectuados en el periodo. 
c) Los depósitos se registren el día en que fueron efectuados. 
d) El banco haya reportado los cheques emitidos y las transferencias bancarias efectuadas hasta por el monto real con que fueron emitidos o enviados. 
e) No existan cheques caducados y cobrados.
f) Los folios de los respectivos cheques cargados en la cuenta correspondan a los emitidos.
g) En el caso de registrar cargos o abonos mal efectuados, estos hayan sido regularizados en el periodo. De no ser así, realizar el registro correspondiente para su corrección. 
h) El saldo de la cuenta de bancos, una vez determinados los cheques pendientes de cobro, efectuado los ajustes por errores, depósitos rechazados, cargos o abonos no registrados, deberá ser coincidente con el saldo contable que presente el Banco para cada cuenta.”

Como podemos apreciar el Ayuntamiento de Joquicingo como ente público tiene la obligación respecto de su información financiera que debe ser clara y completa, y los resultados del ente público deben mostrarse de manera comprensible en estados financieros, reportes e informes, además, se menciona que la información financiera incluye tanto la contable como la presupuestaria, esto significa que los estados financieros de las entidades públicas deben presentar la situación financiera y los resultados de operación.

Ahora, de las Políticas de Registro del rubro “Bancos”, se refiere específicamente a las políticas de registro para cuentas relacionadas con bancos, el cual representa el efectivo propiedad del Ayuntamiento de Joquicingo en instituciones financieras, para mantener un control adecuado de sus fondos, se deben realizar conciliaciones bancarias para asegurar de que los saldos en las cuentas coincidan con los registros internos.

Asimismo se enumeran una serie de verificaciones que deben realizarse durante el proceso de conciliación, como asegurarse de que los saldos iniciales y finales coincidan, que todos los depósitos se registren en el período adecuado, y que los cheques emitidos y las transferencias bancarias se hayan registrado correctamente.

Es decir, los anteriores dispositivos enlistados establecen los principios básicos que deben seguirse en la contabilidad gubernamental, incluyendo la forma en que se registran los ingresos y gastos, la presentación de informes financieros y la importancia de la conciliación bancaria para garantizar una gestión financiera adecuada.

Ahora bien, el propio Manual en cita establece en su Apéndice la Lista de Cuentas de Ingresos Municipal de la que se desprende lo siguiente:
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De lo anterior se desprende que los Fondos denominados Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUNDF), deben ser registrados financieramente de acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, y que como se ha visto le genera al sujeto obligado la obligación y responsabilidad de generar la documentación con la cual se ampara y corrobora el flujo de efectivo que consta en los estados de cuenta bancarios.

En ese orden de ideas por lo que hace a estados de cuenta bancario de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, solicitados por el hoy recurrente el sujeto obligado entregó en informe justificado todos éstos con excepción de los relativos a los del mes de diciembre de dos mil veintidós, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, para el caso establece en su Postulado Octavo (8°) lo siguiente:

“Periodo Contable
a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de conocer  en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas; 

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año calendario, que comprende a partir del 1° de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos; 

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo su comparabilidad;”

Tomando en cuenta que la solicitud de información ingreso el dieciséis de enero de dos mil veintitrés y se requiere el estado de cuenta bancario de diciembre de dos mil veintidós, se concluye que ya debía contar con dicho estado de cuenta al momento que dio respuesta a la solicitud de información 00008/JOQUICIN/IP/2023, por lo tanto y por lo que hace a los puntos en estudio, el sujeto obligado deberá hacer entrega al hoy recurrente de lo siguiente:

a) Las Conciliaciones bancarias de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, de enero a diciembre 2022 
b) Los Estados de cuenta bancarios de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, del mes de diciembre 2022.

Ahora bien, por lo que hace a los puntos tres (3), cuatro (4) y cinco (5), en los que se solicitó:

3. Actas de cabildo en donde se autorizó la aplicación del recurso FORTAMUNDF 2022.
4. Actas de cualquier comité en donde se haya autorizado el recurso FISMDF 2022.
5. Distribución de los recursos del FEFOM 2022 así como su autorización por el cabildo. 

El sujeto obligado en respuesta no atendió dicho punto y en informe justificado el sujeto obligado remitió únicamente el oficio número PMJ/SHA/CSC/7/2022 de fecha 15 de febrero de 2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido al Primer Regidor por medio del cual en términos generales, lo cita a la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el diecisiete de febrero de dos mil veintidós, en la que, entre otras cosas se discutiría y en su caso aprobaría la inversión de los recursos del programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2022, de $12,176,078.97 (doce millones ciento setenta y seis mil setenta y ocho pesos 97/100 m.n.), no obstante ello, el sujeto obligado no entregó el Acta de Cabildo en donde se discutió la forma en que se aplicaría los recursos financieros de referencia, luego entonces se tiene la certeza de que esa sesión se llevó a cabo y que consiste en información que solicitó el hoy recurrente.

Asimismo, en informe justificado el sujeto obligado entregó cuatro (4) Actas de Cabildo donde se aprueban los proyectos en los recursos del FISM, sin embargo, del cumulo de información remitido en el informe justificado, se aprecia que el oficio número PMJ/SHA/CSC/18/2022 de fecha 10 de mayo de 2022, en el que se refieren a la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el doce de mayo de dos mil veintidós, en la que se discutió la contratación de un crédito en infraestructura del Municipio de Joquicingo, que le corresponda del Fondo de Aportaciones para la infraestructura social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), por $6,325,398.79 (seis millones trescientos veinticinco mil trescientos noventa y ocho pesos con setenta y nueve centavos), dicha acta no fue remitida ni en respuesta ni en informe justificado, y como se desprende al referirse a la aplicación de los recursos del FISMDF, se deberá entregar dicha acta.

Ahora bien, por lo que corresponde a la distribución de los recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 así como su autorización por el cabildo, el sujeto obligado fue omiso en responder y en informe justificado tampoco entregó documento alguno relativo a este Fondo, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, también lo contempla a efecto de que se lleve la contabilidad de acuerdo a dicho Manual como se aprecia a continuación
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Ahora bien el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS PARA DETERMINAR EL MONTO ASIGNADO A CADA MUNICIPIO DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022[footnoteRef:2], establece que para el municipio de Joquicingo se le asignó dicho recurso como se aprecia a continuación: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/marzo/mar152a.pdf] 


“Cuarto. El monto del Fefom que corresponde a cada municipio para el ejercicio fiscal 2022, obtenido con la fórmula y metodología descrita, es el siguiente:
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Quinto. El importe de la retención para el ejercicio fiscal 2022, para los municipios que contrataron créditos al amparo del Programa Especial Fefom es el siguiente, y corresponde al menos al 50% de los recursos del Fefom señalados en la cláusula cuarta del presente Acuerdo:

[image: ]
[image: ]
…”

Se desprende que el ayuntamiento de Joquicingo recibió recursos del FEFOM para el fortalecimiento de la infraestructura del municipio el cual al ser aplicado de acuerdo al Manual de Contabilidad Gubernamental antes referido, se debió generar la documentación de la aplicación de dicho recurso y que además debió ser aprobado por el cabildo., 

Se tiene la certeza de que de cada sesión de cabildo se instrumenta su Acta respectiva, como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que al respecto establece:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
…
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal;
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;
c) Aprobación del orden del día;
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones;
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y
f) Asuntos generales.
…
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
…
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.”

Se desprende la fuente obligacional de levantar actas de las sesiones de cabildo pues se establecen las reglas para su realización, se especifica que los ayuntamientos deben sesionar al menos una vez cada ocho días, o con la frecuencia necesaria cuando se traten asuntos de urgente resolución, también se establecen los elementos mínimos que debe contener el "orden del día" entre ellos, la aprobación del acta de la sesión anterior.

También se establece la obligación de entregar copias certificadas de las actas a los miembros del ayuntamiento que lo soliciten dentro de un plazo de ocho días hábiles, estas copias certificadas pueden ser en formato físico o electrónico y deben incluir las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los miembros del ayuntamiento.

Finalmente, se menciona que para cada sesión se debe contar con una versión estenográfica o video-grabada que permita hacer aclaraciones pertinentes y que esta versión se considera parte del Acta de la Sesión de Cabildo, todo esto asegura la transparencia y el acceso a la información sobre las sesiones del ayuntamiento para el público en general.

En ese orden de ideas cabe destacar que en el Bando Municipal de Joquicingo se establece lo siguiente:

Artículo 63.- La Secretaría del Ayuntamiento es la encargada de la Política Interna del Municipio, teniendo a su cargo el despacho de los asuntos municipales y lo que establece el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, además: 

a) Expedir copias certificadas de los documentos públicos de la Administración Municipal; 
b) … 
c) Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento y el archivo histórico municipal; 
d) Publicar los reglamentos, manuales, circulares y disposiciones de observancia general en gaceta municipal; 
e) Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, gaceta de gobierno estatal, circulares relativos a los distintos sectores de la administración pública. 

Articulo 64.- Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal; 

Articulo 65.- Tendrá a su cargo el archivo municipal. El sistema de Archivo Municipal, es la forma coordinada del funcionamiento del archivo de trámite o gestión, de concentración e histórico, para mejorar los mecanismos de recepción, conservación y control de la documentación manejada en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 66.- La organización y funcionamiento del sistema de Archivo Municipal, estará a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, la cual se llevará a cabo conforme a lo dispuesto por la Ley General de Archivos del Estado de México.”

Como podemos apreciar el Secretario del Ayuntamiento tiene bajo su responsabilidad, entre otras funciones, el archivo municipal, pero no sólo eso sino las que están establecidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que al respecto establece:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;”

Como podemos apreciar el Secretario del Ayuntamiento cuenta con la fuente obligacional de levantar las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento, asimismo, se desprende que del expediente electrónico del SAIMEX no se turnó la solicitud de información al Secretario del Ayuntamiento

Asimismo, este Órgano Garante considera que el Titular de la Unidad de Transparencia en uso de sus funciones debió turnar la solicitud de información a las unidades administrativas que por razón de sus atribuciones deben contar con la información solicitada, lo anterior es así ya que las unidades administrativas que pudieran dar atención, no supieron de la solicitud de información porque el Titular de la Unidad de Transparencia no se las giró a pesar de ser quienes pudieran contar con la información solicitada.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud número 00008/JOQUICIN/IP/2022 (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que la servidora pública en comento, no tramitó ante todas las instancias del Ayuntamiento, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular.

Es decir, no se generó algún requerimiento o tramite interno por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia que se haya dirigido a alguna otra dependencia del ayuntamiento, ya que no se adjuntó archivo electrónico alguno.

Por lo anterior es que se considera modificar la respuesta del sujeto obligado a efecto que dé atención a la solitud de información número 00008/JOQUICIN/IP/2022, con fundamento en los artículos 50, 51, 53 fracción IV, 162 y 165, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 162 es muy categórico al establecer: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, la Titular de la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las Áreas del Ayuntamiento que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, quienes a su vez deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos de las unidades administrativas de las que formen parte, en ese sentido se deberá turnar a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que se le haga entrega al hoy recurrente de lo siguiente: 

· Actas de cabildo en donde se autorizó la aplicación del recurso FORTAMUNDF del ejercicio 2022 

· Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el doce de mayo de dos mil veintidós en la que se discutió la contratación de un crédito en infraestructura del Municipio de Joquicingo, del Fondo de Aportaciones para la infraestructura social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF)

· Actas de Cabildo donde conste la distribución de los recursos del FEFOM del ejercicio 2022.

Ahora bien por lo que hace al punto seis (6)

6. Actas de fallo de los procedimientos que se hayan realizado durante el ejercicio 2022, de todos los recursos con que cuenta el ayuntamiento. 

Se considera que el recurrente se refiere a las actas de adjudicación de las licitaciones llevadas a cabo por el municipio, de lo cual el sujeto obligado fue omiso en atender dicho punto de la solicitud, y se desprende del expediente electrónico del SAIMEX que no remitió en informe justificado acta de fallo alguna, sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Además, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, y deberán contener por lo menos lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX.- La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
…
6).- Los dictámenes y fallo de adjudicación;”

Ahora bien, el artículo 112 del Bando Municipal de Joquicingo, dos mil veintidós, establece que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, el Presidente Municipal, se auxiliará de una Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, quien tendrá la atribución de la elaboración de un Programa Anual de Obra Pública, el cual se llevará a cabo atendiendo a los principios rectores del Plan de Desarrollo Municipal, los planes de desarrollo federal y estatal, así como los planes metropolitanos sustentados en los requerimientos prioritarios de los habitantes del municipio.

Así, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para pronunciarse de la información solicitada; por lo que, para atender el requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, en términos del ya referido anteriormente, artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que dé la respuesta que a derecho corresponda y, en su caso, proporcione los documentos que den cuenta de la información solicitada, consistente en:

· Las Actas de fallo de los procedimientos que se hayan realizado durante el ejercicio 2022, de todos los recursos con que cuenta el ayuntamiento.

Por lo que hace al punto siete (7) de los enlistados en la solicitud de información, consistente en:

7. Nombre de los despachos sea persona física o moral de que se obtienen servicios profesionales, así como los contratos que se hayan celebrado con ellos, montos de los mismos y forma de adjudicación. 

El presente punto no fue atendido por el sujeto obligado, fue omiso en pronunciarse remitiendo información al respecto o en su caso en manifestarse en sentido negativo, Resulta conveniente traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuyo objeto es regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, con sus servidores públicos, además de establecer lo referente a los nombramientos como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
(…) 
CAPITULO II
De los Nombramientos

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe.

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar la información interés del Particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Asimismo, es de destacar que dicha información, forma parte de las obligaciones comunes de transparencia, que, de conformidad con el artículo 92, fracción XX, de la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; establece que deben estar publicados y actualizados, en la página del IPOMEX de los Sujetos Obligados, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
(…)

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber el nombre de los despachos sea persona física o moral de quien se obtienen servicios profesionales, así como los contratos que se hayan celebrado con ellos, montos de los mismos y forma de adjudicación o bajo la modalidad de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios.

Cabe destacar que en este punto fue el único en donde el recurrente no preciso la temporalidad y debiendo de ser delimitado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al dieciséis de enero de dos mil veintitrés, debiendo abarcar un año previo tal como lo refiere el Criterio 03/19 del INAI, que establece:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf 

Segunda Época                                                                                 Criterio 03/19”

Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Por lo tanto la información a entregar en este punto será del dieciséis de enero de dos mil veintidós al dieciséis de enero de dos mil veintitrés

Por lo que hace al punto ocho (8):

8. Copias de las actas entrega recepción de las obras que se hayan entregado en el 2022. 

Respecto de este punto, se concatena con el punto seis (6), esto es, referente a las adjudicaciones de obra pública; por lo que es necesario traer a contexto lo que dispone el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual, para el caso que nos ocupa, dispone lo siguiente:

“Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:

I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
…
Artículo 12.23.- Las licitaciones públicas podrán ser:

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera.
…
Artículo 12.57.- El contratista comunicará por escrito a la dependencia, entidad o ayuntamiento contratante la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados, para que ésta verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato.

Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia, entidad o ayuntamiento procederá a su recepción física, haciéndolo constar en el acta correspondiente. Las dependencias y entidades estatales, lo harán del conocimiento de las Secretarías del Ramo, de Finanzas y a la Contraloría.

Los ayuntamientos están obligados a proporcionar dicha información, solamente de aquellas obras que realicen con cargo total o parcial a fondos estatales.

En la fecha señalada para la recepción, la dependencia, entidad o ayuntamiento contratante y el contratista suscribirán el finiquito correspondiente.”

Como podemos apreciar el artículo 12.57 establece las obligaciones y procedimientos relacionados con la finalización de trabajos por un contratista que ha sido contratado por una dependencia, entidad o ayuntamiento, en el que se especifica que el contratista debe notificar oficialmente a la dependencia, entidad o ayuntamiento contratante, por escrito, que ha terminado los trabajos que se le asignaron. Esto se hace para informar a la entidad contratante que el trabajo ha llegado a su fin.

Después de recibir la notificación de finalización, la dependencia, entidad o ayuntamiento tiene la responsabilidad de verificar si los trabajos se han completado de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el contrato, esta verificación implica asegurarse de que se hayan cumplido todos los requisitos y estándares acordados en el contrato.

Por lo que una vez que la dependencia, entidad o ayuntamiento ha confirmado que los trabajos se han realizado correctamente y de acuerdo con el contrato, procederá a la recepción física, esto significa que oficialmente aceptan los trabajos como completados y cumplidos de manera satisfactoria.

La aceptación formal de los trabajos se registra en el Acta correspondiente, esta Acta es un registro oficial que certifica la recepción de los trabajos y la conformidad con los términos del contrato, puede incluir detalles sobre los trabajos realizados, la fecha de finalización, y cualquier otra información relevante.

En resumen, el artículo 12.57 establece un proceso formal para la finalización y recepción de los trabajos realizados por el contratista, en ese sentido el sujeto obligado deberá entregar:

· Las actas de entrega recepción de las obras que se hayan entregado en el ejercicio dos mil veintidós.

Ahora por lo que hace a los puntos nueve (9), diez (10) y once (11), consistentes en:

9. Copia de la nómina del mes de diciembre de la primer quincena del año 2022, incluyendo si existiera lista de raya o gratificaciones. 
10. Copia de recibo de nómina del primero regidor del mes de diciembre las dos quincenas, aguinaldo y prima vacacional del año 2022. 
11. Copia de los recibos de nómina del mes de diciembre de las dos quincenas, aguinaldo, prima vacacional del 2022 del encargado de transparencia. 

Como se desprende el recurrente requiere por un lado la nómina de la primera quincena de diciembre de dos mil veintidós incluida la lista de raya y gratificaciones de todo el Ayuntamiento, y por otro lado requiere específicamente los recibos de nómina del Primer Regidor y del Titular de la Unidad de Transparencia, del mes de diciembre de dos mil veintidós incluyendo aguinaldo y prima vacacional.

Para lo cual el sujeto obligado entregó en informe justificado los recibos de nómina de la primera quincena de diciembre del Primer Regidor y del Encargado de la UIPPE, así como sus recibos por el pago de aguinaldo, respecto de la segunda quincena sólo se entrega del Primer Regidor, sin embargo, deberá entregar de nueva cuenta dicha información pues se dejaron visibles datos como el CURP y el RFC de los servidores públicos, por lo que no se pudo a la vista dicha documental al hoy recurrente, además de que el sujeto obligado intentó clasificar el nombre de los servidores públicos y ese dato si es público.

En este sentido, el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
I. 	Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

(…)
V. 	Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.
(…)

Ahora bien, respecto al tema materia de la solicitud, conviene precisar la definición de “nómina”; de acuerdo al “Glosario de Términos Administrativos”[footnoteRef:3], mismo que señala las siguientes definiciones: [3: GLOSARIO DE TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS, Coordinación General De Estudios Administrativos, Presidencia de la República 1982.
] 


NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios.

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
1. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;”

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución local.

Por su parte, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 

Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
(…)
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31 fracción XIX establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de Egresos, y al hacerlo deberán señalar “la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables“ y además “las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales”.(…)

Del ordenamiento legal citado se desprende que las remuneraciones se encuentran contenidas tanto en el presupuesto de egresos como en el informe mensual que se envía al Órgano Superior de Fiscalización, y que dichas facultades son conferidas a la Tesorería Municipal.

Además de lo anterior, conviene mencionar que el sub-modulo.- Comprobantes Fiscales, del referido Módulo 4, punto doce (12), refiere lo siguiente:

“12.-Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina

Es una factura electrónica, que funge como un comprobante digital de la relación de pago que existe entre el patrón y el trabajador.

Los CFDI deberán enviarse de acuerdo a la estructura siguiente: 

Una carpeta de CFDI Nómina por trimestre que contenga una carpeta por mes (enero, febrero y marzo); y dentro de cada mes dos carpetas, una por cada quincena (la primera quincena y segunda quincena).
…
Verificar que la cantidad de CFDI que adjuntan, correspondan al total de los registros de la Conciliación de la Nómina y al importe total del Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina.”

De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que tanto en la nómina general o recibos de pagos de salarios es donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo.

Bajo dichas consideraciones, se reitera que la nómina o recibos de nómina correspondiente deberá contener el desglose de las percepciones y deducciones de los servidores públicos, en los cuales se incluya, según sea el caso los conceptos que integran dichos rubros, siendo el formato de nómina que se remite mensualmente al OSFEM el que de acuerdo a su Instructivo de llenado en el punto 19 y 20 establecen: 

19. Percepciones: Se anotarán las percepciones que se le hacen llegar al empleado solamente. 
20. Deducciones: Se anotarán las deducciones correspondientes al empleado solamente.

Por lo anterior, se advierte que existe la atribución del SUJETO OBLIGADO de generar y entregar los formatos contenidos en el módulo 4 en sus diversos sub-módulos que integran los informes al OSFEM, incluso se deben de entregar conforme al calendario establecido para tal efecto para estar en cumplimiento con sus obligaciones de fiscalización, formatos en los cuales se incluye la información relativa al pago de las remuneraciones de todo el personal que lo integra y conforme a un periodo determinado en el que se desglosen tanto sus percepciones como deducciones; en consecuencia la información solicitada sí obra en sus archivos.

Ahora bien, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII.	La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cabe señalar que, el documento denominado conciliación de nómina forma parte del Módulo 4 del Informe Trimestral que las entidades fiscalizables deben presentar ante el OSFEM, conforme al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022, como se observa:
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Asimismo, el Instructivo de llenado del Módulo 4[footnoteRef:4] establece el formato que deberá generarse para la conciliación de nómina, el cual es el siguiente: [4:  Consultado en https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html.] 
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De lo anterior expuesto se deduce que dicha información ya se encuentra digitalizada, por el SUJETO OBLIGADO, por lo que es dable ordenar mediante la modalidad solicitada, es decir, vía SAIMEX, conforme a las razones antes expuestas en la presente resolución, lo siguiente: 

· Conciliación de nómina del mes de diciembre de la primer quincena del año 2022, incluyendo si existiera lista de raya y gratificaciones. 
· Copia de recibo de nómina del primero regidor y del Encargado de Transparencia del mes de las dos quincenas de diciembre, aguinaldo y prima vacacional del año 2022. 

Por lo que hace al punto doce (12), consistente en:

12. Fundamento o autorización de cabildo para la eliminación de las vacaciones de diciembre 2022.

El presente punto indica que la eliminación de las vacaciones de diciembre de dos mil veintidós no es una decisión que se pueda tomar de manera arbitraria, sino que debe estar respaldada por un fundamento sólido o una justificación válida, y también requerir la aprobación o autorización de un cuerpo gubernamental, en este caso, el cabildo, es decir, no se encuentra dentro de las funciones del Cabildo eliminar las vacaciones, ello es así pues es un derecho reconocido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que para tal efecto establece:

“ARTÍCULO 32. Esta Ley se aplicará en lo conducente a los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado sin menoscabo de los derechos que les confieren su régimen de regulación especial, los de organización colectiva, de huelga, de afiliación a su sindicato de carácter nacional, de la calidad de base de su nombramiento; de su derecho a la inamovilidad, a su régimen salarial y aguinaldo, de su jornada de trabajo, de su descanso semanal, de sus vacaciones, de su derecho a la capacitación y adiestramiento, así como de su propio régimen de seguridad social, prestaciones y servicios.
…
ARTÍCULO 66. Se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada institución pública. Los servidores públicos podrán hacer uso de su primer período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio.

Los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al reintegrarse al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no disfrutados anteriormente por esa causa.

ARTÍCULO 67. Durante los períodos de vacaciones se dejará personal de guardia para la tramitación de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionará de preferencia a los servidores públicos que no tuvieren derecho a éstas, elaborando el calendario respectivo.
…
ARTÍCULO 68.- Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de alguno de los períodos vacacionales en los términos señalados, la institución pública estará obligada a concederlos a partir del día hábil siguiente de concluido dicho período.”

Como podemos apreciar si bien no se pueden cancelar las vacaciones a rajatabla por parte del Cabildo, puede ocurrir que se les solicite a los servidores público a que cumplan con las guardias respectivas para atender las necesidades del propio servicio público, sin que ello sea considerado como la cancelación de las vacaciones, pues la Ley en cita establece que se pueden tomar en otro periodo, no obstante ello, y toda vez, que como ya se vio, la presente solicitud de información no fue turnada a la Secretaría del Ayuntamiento, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de:

· Documento donde conste la cancelación de las vacaciones por parte del Cabildo del año dos mil veintidós.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información a la Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre de los servidores públicos, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a los recibos de nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06/09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

En el mismo sentido, en el caso específico, se advierte que en los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, números de serie de los certificados de los sellos digitales, folio fiscal, número de serie o folio interno y fecha y hora de emisión, cuando de estos se desprendan o sean visibles datos personales correspondientes a los servidores públicos.

Cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

No obstante, el denominado Sistema de Capitalización Individual se define como el mecanismo de ahorro mediante el cual los servidores públicos y las instituciones públicas acumulan recursos para la etapa de retiro, adicionales a la pensión y que serán entregados conforme a lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por ende, se considera que es un descuento establecido por Ley y no debe considerarse como un dato personal, ya que no encuadra en ninguno de los supuestos referidos en el párrafo anterior.

Por otra parte, las Cadenas Originales y Sellos Digitales forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, los que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión, no contienen información que, dé acceso a datos personales, ni contiene datos confidenciales, por lo que, se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00008/JOQUICIN/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00008/JOQUICIN/IP/2023, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:

1. Las Conciliaciones bancarias de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, de enero a diciembre dos mil veintidós.
2. Los Estados de cuenta bancarios de los programas federales del FISMDF y FORTAMUNDF, del mes de diciembre dos mil veintidós.
3. Actas de cabildo en donde se autorizó la aplicación del recurso FORTAMUNDF del ejercicio dos mil veintidós
4. Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el doce de mayo de dos mil veintidós en la que se discutió la contratación de un crédito en infraestructura del Municipio de Joquicingo, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF)
5. Actas de Cabildo donde conste la distribución de los recursos del FEFOM del ejercicio dos mil veintidós.
6. Las Actas de fallo (adjudicación) de los procedimientos de obra pública que se hayan realizado durante el ejercicio dos mil veintidós, de todos los recursos con que cuenta el ayuntamiento.
7. Documento donde conste el nombre de los despachos sea persona física o moral de quien se obtienen servicios profesionales, así como los contratos que se hayan celebrado con ellos, montos de los mismos y forma de adjudicación o bajo la modalidad de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, del dieciséis de enero de dos mil veintidós al dieciséis de enero de dos mil veintitrés.
8. Las actas de entrega-recepción de las obras que se hayan entregado al Ayuntamiento en el ejercicio dos mil veintidós.
9. Conciliación de Nómina de la primera quincena de diciembre del año dos mil veintidós, correspondiente al personal adscrito al sujeto obligado.
10. La lista de raya de la primera quincena de diciembre del año dos mil veintidós. 
11. Recibo de nómina del Primer Regidor y del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información de las dos quincenas del mes de diciembre de dos mil veintidós, así como recibo de pago de aguinaldo y prima vacacional del año dos mil veintidós.
12. Documento donde conste el fundamento o autorización de cabildo para la eliminación del goce del periodo vacacional de diciembre del año dos mil veintidós.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Para el caso de los puntos siete (7), diez (10) y doce (12), en el que no cuente con la información bastara que así lo haga saber al hoy recurrente en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Consecuentemente, la formula de asignacion serd:
Monto Asignadoy = [ BP x CAP, + BM x CAM + BD x CAD]  Monto_Total_Fefom

Donde BP, BM y BD representan los ponderadores, es deci el valor sustantivo que se quiere dar a Poblacién
(40%), Marginaiidad (45%) y Densidad (15%) respectivamente. La suma de los ponderadores debe ser igual al
100%.

Asi, Ia distribucion de los recursos del Fefom se realiza en funcién de la proporcion de las variables indicadas a
nivel estatal que corresponda a cada municipio, segun Io establecido.

Cuarto. El monto del Fefom que corresponde a cada municipio para el ejercicio fiscal 2022, obtenido con la fomula y
metodologia descrta, es el siguiente:

[ ] Waricio [ oh [ Gy, | cib, ] Wouo sl |
w
s Jhsio T covmesmmes | oomwssmrr | _oommerimon | s ]
(s [ Ancloyse duwves | oowzresseons | ooorssasezss
[Co JAncioyaceiile | oooorusmosz | oovossvszres | _oomzaevrorase | semea]
I o — T B TS O 0
I S —— T 75 T Y M
I e —— T B Y M R
T S — T2 B T T M e
Goosiszsees
Covsimiessor | ooresezzanz | om0t |
oorusesrzres
S — Y B M T L
ooosstraseony | oooosstorars | TaGELToTEr
Ghiconcuac 0 ote2s6e8008 | 0005684256908
m

Esp

11312 m.
07/11/203




image7.png
jslacion.edomes

= marl52apdf P 5
Martes 15 de marzo de 2022 Seccién Segqunda Tomo: CCXIll No. 49
u Municipio [ G [ CAM, [ CAD, [ MontoAsiguado, |

)
[ (30 |vuoauwean | ooterzorzesss | 0005135012649 | ooo0sasopsrze | 2286603906 |
oovezsereesTs
2492713
0006889537332
[Cso domenge T oooosurasasso | oomumrosser
EECEEX
o Gurorao0005¢
[Tss [rema 1" 0010023705867 | 0005015491400 | 0002133564725 | 16.406.22047 |
0001696168256
[Ces veinaes T ocomeseorosss | ooworaroosoet | _oowsszsavses | 177wheiz7s |
o T —
I L 7722 W T I R
(58 [Vxcatmngs | oooosraassens | o ouotorossots | ooowezusemsio | 75026613 |
[Tso [Moreos — 1" 0001951693985 | 0013430132416 | 0012224324370 | 216471459 |
[Te0 |Naucaipandejurez | 0040106254331 | oooaroraarris | oooospsmasrie | S46TBTLST|
[et [Newsbon T ocosmmeanaonr | o ototsoooszse | _oootossueases | 07025645 |
o Gosamos0055
[Ce [ oolss Romeo | oozsautrrasrs | ootsrovesszos | _oooosoraanass | 2aoridezr |
[T6s [Nopatepec 1" 000060915403 | 0007737643168 | 0013986965714 | 1a5aTs6aTd |
[‘es locoyomsc | ooouaspasazo | ooosesrazosss | ooospaeeesses | 1185062270 |
[ee [oewsn T oooemarrisess | oowmemsies
[er [ownes T oooemamorizar | oourasstoonss | _oooozsezammee | eteceiet |
e [ Ommoapan | oooomsmassase | oowmssesses | oossiresatero | Siwszziez ]
[Teo [Otoiotepec | 0005224850699 | 0007681503123 | 0002243495440 | 1493286150 |
[70 Jowmea | ocotstieonser | ooosseaseesse | oooas7ssparzo | 1241197404 |
o ouegsos7ies
[ [Reyn T ooooumaseos | oouoroooasess | _ooozssbsseoss |
000456226650
& 11:32a. m.
®w" e s & 2z o G





image8.png
c

@ legislacion.edomexgob.mx;

mx/files/files/pdf/gct mar152a.pdf

mar152a.pdf

B s Z

s/6 | — 1w + | B O P 5

oozsuEszros | oovzoumiazz | _oocozvmnass | e |
L EED
ooammeisres
ooorazrezssss | owessiovin | T0esoST |
[Fi20 xomscain | oovsarsraoess | oooezesser | oommmezazors | TiomsaE |
ooumrserscerr | oovsuzisiozs | oussoionts
Sooreszrrs | mswaE]

3

GACETA
edomex.gob.me DEL GOBIERNO

logislacion.edomex.gob.mx

Martes 15 de marzo de 2022 Seccion Sequnda Tomo: CCXIll No. 49

11:332. m.

=BG = 07/11/2023




image9.png
lacion.edomex.gob.mx/

mar152a.pdf 6 /6 — 100% + (B RS}

IIHWWIIIIII==%%%%
I L
[T o | wemauar]
I L L
I T — — U
O

[Conlor ezl | 0477950
(77 [Ewper oo | vt |

T R — I
I e O 2

R — A
I O o2

L — U
[ Weoommo | sz |

73005
S0
I e L
[Z]owen | oswsmr]
I o —
e
(25 [Toramgosevate | 7asiamen
[Teopen | samoze0]
[ T | maswarres|

[T | Ty

Tiainepanta dé Baz 2219050867

Uitepec 726081421

Tultiian 7636,92952

alle de Bravo 843250720

Valle de Chalco Solidaridad 15,204,067.18
R L ——

TRANSITORIO

Primero. Publiquese el presente acuerdo en el Peri6dico Oficial ‘Gaceta del Gobierno”.

Segundo. El importe de Ia retencion sefialado en la cléusula quinta del presente acuerdo puede ser modificado en el

11342, m.
07/11/2023

% 92 ) EsP

®w" e s & 2z




image10.png
INFORMACION
ADMINISTRATIVA

Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio

s





image11.png
Submédulo-Némina y Gomprobantes Fiscales

8. Conclliacién de Némina

1-11]

Instructivo para llenado de la Conciliacién de N6mina

Finalldad: Presentar el concentrado mensual de las cifias derivadas de todas las
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la
noming; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de
remuneraciones al trabajo personal.

Topénimo del Ente Piblico: Representacién gréfica que refiere al Ente Pdblico.
Tipo, nombre y ndmero del Ente Pablico: Corresponde al tipo, nombre y nimero que le
corresponde al Ente Publico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.
Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento.
Del__al__de, de__: Anotar la fecha del periodo de la quincena al que
corresponda, efemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.
No. Progresivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de
servidores publicos que laboran en el Ente Publico.
No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
servidores publicos en el mes.
7. No. de empleado: Anotar el nimero identificador del servidor que asigna el Ente
Publico al inicio de su relacién laboral.
RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Piiblico.
Nombre completo: Anotar el nombre del sevidor piblico iniciando por apelido
paterno, apelido materno y nombres), ejemplo:

[ 1. Colin | 2 Hemandez | 8. Juan Rogelio |
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10. Fecha de alta: Anotar Ia fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
Ia relacion laboral con el Ente Pibiico.

11. Fecha de beja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacion laboral
‘con el Ente Pdbico.

12. Puesto funclonal: Anotar la actividad que desarrolla el sewvidor de acuerdo a la
clasificacion el Ente Pdbiico.

13. Nivel /o rango: Anotar la categoria de pagos de los servidores publicos en los que
estén situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango tnicamente se llenara la columna
del puesto funcional).

14. No. de horas laboradas: Anotar el niimero de horas de trabajo

15. Adscripdin: Anotar el drea en donde desarrolla sus funciones el servidor piiblico.

16. Categorfa: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

17. Percepclones ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a
los tabuladores autorizados.

18. Percepciones extraordinerias: Anotar todos los pagos por concepto de estimuios,
reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se
‘otorgan de manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones.
variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

19. Total de percepclones brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones
ordinarias y las Percepciones extraordinarias.

20. Deduoclones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador
regulado por las leyes laborales, constitucionales y e sequridad social. Ademés de los.
descuentos por de pensién alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por
el senvidor publico, como ejemplo alimentacion y transporte, ambas con limites de
descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son
obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patron y trabajador.

21, Total de deducclones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones.

22, Total Neto: Anotar Ia diferencia del total de percepciones y el total de deducciones.

23, Dies pagados: Anotar los dias que el servidor pibiico trabajo en la quincena.

24. Nombre de la fuente de financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utiizo la.
entidad para el pago de la némina.

25, P6ilza: Anotar los datos de la(s) poliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se
registro contablemente el pago de la nomina.

26.Medio de pago: Anotar el medio en que fue pagada la nomina; detallando los
siguientes datos: Nombre de la institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria; la
forma en que se realizo el pago transferencia, cheque, o efectivo, ademés el nimero
de referencia y/o cheque y el importe.

27. Total: Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto e
importe pagado.
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